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SUMARIO: Programa Jefes de Hogar. Adopción de
medidas para una conversión progresiva del mis-
mo hacia una actividad laboral genuina. Mínguez
y Capello (4.443-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-

ca, de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia, han considerado el proyec-
to de declaración de los señores diputados Mínguez
y Capello, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
la conversión progresiva del Programa Jefas y Je-
fes de Hogar Desocupados a la actividad laboral;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, efec-
túe la pertinente conversión progresiva del Progra-
ma Jefes de Hogar, a la actividad laboral genuina
con el objetivo de aumentar las posibilidades de em-
pleo para el desarrollo de actividades de capacita-
ción, productivas y/o de servicios, promoviendo con
acciones positivas, la firma de convenios con los
integrantes del registro de empleadores oportuna-
mente creado por el Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social, cumpliendo con los dispuesto
en el artículo 8º del decreto 565/2002.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2003.

Martha C. Alarcia. – Saúl E. Ubaldini. –
Silvia V. Martínez. – Juan P. Baylac. –

Marta S. Milesi. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Adriana R. Bortolozzi de
Bogado. – Guillermo Amstutz. – Luis A.
Sebriano. – Laura C. Musa. –
Francisco N. Sellarés. – Juan J.
Mínguez. – Beatriz N. Goy. – Blanca A.
Saade. – Roberto J. Abalos. – Elsa E.
Agüero. – Guillermo E. Alchouron. –
Alfredo E. Allende. – Marta del Carmen
Argul. – María E. Barbagelata. – Omar
E. Becerra. – Jesús A. Blanco. – Pascual
Cappelleri. – Hugo R. Cettour. – Marta
I. Di Leo. – Horacio A. Fernández. –
Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– Irma A. Foresi. – María A. González.
– Oscar F. González. – María E.
Herzovich. – Mónica Kuney. – María S.
Leonelli. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Eduardo G. Macaluse. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Aldo
C. Neri. – Marta L. Osorio. – Lorenzo
A. Pepe. – Claudio Pérez Martínez. –
Tomás R. Pruyas. – Marcela V.
Rodríguez. – Irma Roy. – Mirta E.
Rubini. – Ester Sanchez. – Margarita
R. Stolbizer. – Rosa E. Tulio. – Domingo
Vitale. – Octavio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer,
Niñez y Adolescencia han considerado el proyecto
de declaración de los señores diputados Mínguez
y Capello, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
la conversión progresiva del Programa Jefas y Je-
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fes de Hogar Desocupados a la actividad laboral. Lue-
go de su análisis resuelven despacharlo favorablemen-
te, aunque realizándole algunas modificaciones.

Beatriz N. Goy.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Exhortar al Poder Ejecutivo, a través de los ór-
ganos que corresponda, efectúe la pertinente
conversión progresiva del programa jefes de ho-

gar a la actividad laboral genuina con el objeti-
vo de:

a) Aumentar las posibilidades de empleo para el
desarrollo de actividades de capacitación, produc-
tivas y/o de servicios

b) A dichos fines el PEN mantendrá la ayuda eco-
nómica a los titulares indicados en el artículo 2º del
decreto reglamentario, promoviendo con acciones
positivas, la firma de convenios con los integran-
tes del registro de empleadores oportunamente crea-
do por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, cumpliendo de esta forma lo dispuesto
en el artículo 8º del decreto 565/2002.

Juan J. Mínguez. – Mario O. Capello.
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